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ORDENANZA 

ARTICULO 1 - MODIFICASE el- Inciso d) del Artícuio 4 0 de la Ordenanza Municipal .N° 

1293, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"Inciso d): El rodado deberá estar inscripto en cualesquiera de los Registros de la Propie-

dad del Automotor de la Proyincia.-" 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecuti yo para su promulgación, dese 

ai Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1. 7 3? 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 12/03/97.- 

iSár-TjL CHADENAS 
Jefa D IvIsIón Registro


Despacho General 
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VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 12 de Marzo de 

1997, y;

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se modifica el inciso d) 
del 

Articulo 42 de la Ordenanza Municipa l N91293, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: "Inciso d): El rodado 
deberá 

estar inscripto en cualesquie ra de los Registros de 
la Propiedad 

del Automotor de la Provincia. 

Que el suscripto se encuent ra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuest
o en el 

Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N12236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIP AL DE USHUAIA 

DECRETA
'7" ' ,/97 

ARTICULO 12.-PROMULSAR la Ordenanza Municipal N2 

sancionada por el Conce j o Deliberante de la Ciudad 
de Ushuaia, 

mediante la cual se 
modifica el inciso d) del Artículo 42 de la 

Ordenanza Munícipa l N91293, el que quedará redactad
o de la ' si-

guiente manera: "Inciso d): E1 
rodado deberá estar inscriptoen 

eüalesquiera de los Registros de la Propiedad del Automotor de 

la Provincia. 

ARTICULO 29.-COMUNIQUESE. Dese al Soletín 
Oficial de la Munícipa-

jidad de Ushuaia y Archivese. , ,,ORRAMUÑO 
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Despacho General	
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